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^ en a  18. d i DtdetKÍ/re»
E ban tenido , durante Beílis, varías conferen  ̂

cías eo Cafa del Conde ¿e Staremberg] lo que ha  ̂
Ce creer, qoe hay a’r,uaa oegocUcioii ímpoicanH 
te enere manos. El Tratado de Alianza entre eda 
Corte, y U de Drcfdc,fe subo de aju(lar,y ñrmac 
el día 20. del corriente. Cortirma el de el año de 
ly j j .e lq u a l fe b* * ov^Jer, jr sj ûftado ¿ laS 

circunftancías prefentes, quedando Garjntes Us'Pc(k:fs5<-nc\ Je 
una, y de otra parte, falvo no obñantc el cafo de la preTertí Ciacri 
ra. Declara 5d.vo«¿a, que Qo ebrará en ningún cafo contra el Em­
perador , E fpaitít, ni Francia ¡ y que no dará Tropas a la Señora 
Archiduquefa , ni al Rey de la Gran B r c u n i , para que las empleen 
contra ninguno de eRos eres Mot3arc ŝ ¡ peto que (i fucediere el ca­
fo , que algunas otras Pcteocias llegafTen á atacar á eOa Príacefa , 6 
el Rty de i^elcaia , entonces el Cafns federa  fubfiílirá, y las dos Par  ̂
tes Contratantes fe darán mutuaincticcIosíocorroscftipuUdos, &C., 
Se cree , que la República de Vuleaia accederá á tfle Tratado.

Francfort 5. de Enero,

La  Corte Imperial ha recibido íftos dias remsfas de dÍDcro muy 
confidcrables d; £)pJíj4, y las efpera de Francia en todo efia 

mes, á Rn de completar luego las Tropas Imperiales, para Us qua- 
les fe hacen , con muy buen fucelTo , Us Reclutas. Las Carcas de ylm 
WíJ dicen , que los Eñados de íaeWá han nombrado Ies Generales  ̂
que debea maridar Us Tropas de elle Circulo : Al General Fíuhl le 
han nombrado de laCavalletia: Al Margrave áe Baae^Bade, }’ a| 
l t̂incipc Luís de FuRembetg , Generales de ArciiletU : Al Principq

í í  d?
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^Slgtnatlngeñí y  ílCofldeVUtgfinftdn,TtieBicntesGenerales d¿ 
Cavailena. Y Thenienus GeaeraUs de Infaacetia á los Príncipes AdH 
miuiAcador de Bade D o u rU c , al de Saie^Búde , y a( de f'irtem bergi 
y  Mayor General de laíancerla al Conde de VitegenUcin, y de Ca  ̂
yailetia al Barón de Hcydorf. Y  añaden, que el Cuerpo de Tropas,' 
que pone en pie el Circulo de Suepia, hara parce, en cafo necesario,; 
del áaercico de Obíervacioo dcl Imperio,

T R O SIG f'E  l J  C M T U  
p eü o  de fer  muy larga.

CON ^ L G y H J  £8£A'£D4 Z>, R£«

Quando un Eflado del Imperio bufea medios para poner fus dea 
lechos á cubierto , traílornando por ello3 el Sillcma de el mifmo 
Imperio , como es el no reconocer al Emperador, ni á la Dieta , y  
teniéndolo todo por nulojcnconces el cal Efudo convendrán las fu> 
petiores luces de V. M. que no merecerá aprobación.

Es bien cierto , que íemejaoces Procedas, fin un sólido funda<̂  
laenco, no pueden per}udicac i  la Patria, aunque vayan contra ella 
dirigidas; es condante, que codos los que han contribuido á mi 
Elección, como V. M. con fu voto ( de que tendré fiempie prefenq 
te el reconocimiento) me reconocen por Emperador iegitimamen* 
te eligido,  y por Gefe del Imperio , y edán cerciorados de la legan 
Hdaddela Dicta , con que no pueden , ni deben fufrir, que ua 
Ado , que fe opone á hechos can i.nporcatircs, quede aprobado, y 
autorizado, como íucedetia fi (c conferyade entre los Ados del Im  ̂
fe r io . Es acaío íoipoísíble ofender, con modo tan indecente como 
el pradicado en las pceceadidas Pcoteftis , U Dignidad Imperial, 
que me hafido conLciJa por el Colegio Elcdoral,y por V. M. mil* 
mo , con teda la Ugalídad incouceüable dd Imperio ? Preceuden en 
eftos Ados, que mi Dignidad imperial, eafu origen,tenga un vicio 
irremeJiabU', y por ello U Gran üaquefa renueva folcmnemcnte las 
Prottftas díl Biton de Brandan , aunque no admitidas pót un Ds^ 
cretofornal dcl Colegio Ekdoral, apoyarlo por V. M. y tlenca 
por invalido todo lo qu.‘ fe bu hecho tn  Franc/orr totante d la  Elección^ 
f.r q :ie  fe  excluyó el voio i c  Oaem ia , y .10 tienen vergüenza el decic 
ttmirariamence, que la Elecci.'n hecha en mi Petfona tiene nuUdaí 
des incurables, y aUi , que no puede (ec válida.

BUn corroce V..M. que todos eftos atentados tne tocan menos 
perfonalmenrc , que a todo el Colegio Eleácral, á quien muy fcoH 
übkmüQte ofenden , y a Y. M. t^qiolen. No íc crau íoUmente

las
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h s qneí-ellas domefUcasque yótengo con h  Gran Daqucfa, fino 
de la quellion , de fino oblUntc fu fexo, puede rcvclUrfe de U 
Dignidad , y funciones Eledoralcs: Y efto ocafionó las fabias pre«i 
vei^ciuncs»que fe tomaron, de que no pudíendofe decidir efia 
queUion, fe refolvió: Q ue por ejia vei  ̂^ittduffe fin ufe el voto de Bo- 
heatia, falvo no obílante el derecho , que puede pertenecer á efta 
Corona,

Como el Imperio Romano no podía efiár fin Gefc.y durante el in  ̂
terregno no fe podía decidir efta qiieftion, el Colegio Ekñoral proJ 
cedió en eftoconU ultima precaución, rcíervando fu dctccho al 
Rcyno de Bohemia. Cóm o, pues, hecha U Elección en mi Petfona 
por toios los votos, y reconocido por ti Colegio fcUdoral, y to-j 
do el Im perio, fe ha de permitir entre los ASos dej Imperio un Ef a 
crito , que declara en términos ofenfivos, que quacto fe ha hecho 
es nulo f Hjce mas de un ligio , que los vetos de J«/iers, de C/evej, 
y de Btrga no eftán en aftividad } y uo puede ignorar V. M. lo que 
fucedió al fin del ultimo ligio , tocante aj voto de I'eident-^, y iiin-l 
guno ha tenido utíadia de dcíprcciar la Dieta, ni de tratarla de 
ilegal , y de nula.

Vieodofe , pues, perjudicada en qaanto á los Títulos que prc?
tende , y que no pudo difpeníarfe de rtfeiv,ir fus preteiulidcs dere*̂
chos, nodcbefeguitfedeelUvaoí,yfril>ola conüdcracion , que 
la Dicta legal, que iubíifte dcfJc el «ño i oóz. y de la qual los Em  ̂
peradores han teftubkcido fucccísiv ámente la adivióad defi nes de 
fus elecciones, pueda degenerar en Diera nula , por la fcla raaot» 
de no convenir en la calificación de i;ii lolo Eftado del Imperio , ó 
que pueda dccitfc, que todo ( (iipuefta la cxclufion de la Gran Du. 
quela) lo que fe haga en fru«.>rí, donde V. M. tiene un Minifico 
en la Dicta , es injuUo, invalido, nulo , y de ningún valor. Adcg 
mis , que ninguno pensó en la exclufioa de efta Princefa ,y  yo  coa 
mo Emperador la convoque , falvandole, y refervaodole los dccoi 
chüs de fu Cafa , con la condición de que tecon.ocitfle alGtfe Su­
premo del Imperio.

EflosASos, que no pueden fpftenctfe, fervirianá la parte que 
los prefenca de probar la telcrva de fu derecho,fi no contuvidl'en co^ 
las i'. juítas , y del todo opueftas á las Conftituciones de el Imperio, 
Convengo en que es permitido á qualquiera Eftado deducir (us 
agravios á la Dúta , como fea con las formalidades neceííarias, y 
n o  falcando a las obligaciones debidas al Gefe Supremo del impe-i 
n o ,  peto el que tcc îjte a é l» le ha de tccoooccr.  coraj cambien i
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ul^Ieta;  guardándote tiaacho de b6 objetarle nulidad alguñi;
(L o re/laaiclafem ana^ue viene.)

ylm »  2 5> de Diciembres
OS Hilados del Circulo de Suevia bau acudido á la Dieta del Im í 
) perio con fus quexas, Cobre las nuevas obras, que los france/és 

conílruycn por lá parce áeHunengHt ,cncl letritocio del Jwperio , y 
fu repreíentacion dice en Cubílanciat „L a  AíTamblea de laDieta Gs^
,,  neral del Imperio fuficicntemence Cabe , que los Hilados de 5«e»w;
„  atentos á los medios de confírvar la Tranquilidad del Circulo , y 
,» á ponerle al abrigo de todo peligro, concluyeron deide el prinw 
„  tipio de ella Guerra , íon el Emperador, en calidad de Eleaoc 

de Savierá,un Tratado de Nsutialidad: No íolamcnce S. M. Imp.
„  le iu  confirmado deípues de fu advenimiento al Trono , fino que 
„  quedó también refucUo cnU Dicta por un Decrece de i7.dcMayo 
), ulcimamcnce paliado > que cada E'lado fueíTe mantenido en la 
„* Neutralidad » que huvicfie ajuftado. Comolas Tierras de íweyi*
„  fe hallan mezcladas con las de la Cafa de ^ é r U  , y que poc 
„  confequeticia importa mucho al Circulo ,  que cftos últimos, y en 
■ „ particular el Briígaa ,  el Fricíiíai, las Ciudades Forafteras, la Se- 
„  noria de Kolberg, y todo lo demás que depende, fuellen compre- 
, ,  heudidas en eftaNeutralidad conforme al tenor del § .IV.del dicho 
, ,  Tratado, ha fido convenido dirigitfc ala Señora Archiduquefa,pa¿ 
„  ra empeñarla á convenir en efta Neutralidad , á fin de canfervar 

mejor la Tranquilidad de! Circulo , y prevenir el que fe cmplcalícn 
,, ds una , ni de otra parte ninguna viade hecho.

,, Hada aquí han mantenido el Circulo de Sueria cu fu Neutra-: 
Udad los PrincipesGuerterosj y los acometimientos, que huvo 

’ de tiempo en tiempo, ceffaton luego , particularmente por lo que 
\\ rcfpeta á Us Contribuciones exigidas en el Burgiu, y otras Píovin-i 

cías anteriores de ,/lufiria, afacisfacciou déla Corte de yiens, que 
** d;fu pacteofreció liacerob'ervarexaálimente la Neutralidad.
'* Hávíeodo dcfpucs cefucito la Señora Archiduquefa adelantar fus 
' ,  operaciones de Guerra contra la Corona de Francia , y hecho ha- 

cer en efta coníequcncia los moyiraientos neceffatios a (us Tropas;
* ha refultado , que fe han ceftabUcido en lalJia ie l  iderqhefado , y 
** (obre el Territorio de BadcH , Us obras, quefehavian demolido 
”  en conformidad de los Tratados de de Btdén , y de rieaa,
,, y que fe trabaja aálaalments déla parce deaca delRliiu en la confi 

, tracción de una cabeza de Puertee. Además han cogido en £«(»«•• 
gen mil qui.icaUs de Harina, 800.medidas de Avena, petteoeciead

• tie§
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^ 4 3
r;ces álosAuftriscos; hicieron-Páíioñeco üti CocniíTario deViver^e 
i* de U Señora Archiáaiaefa} y le coaduxecon con todo lo demás á 
, ,  LandM,

„  El Círculo de SHsvia no'tíene parte alguna en codos eftos pro> 
f, cediratcntos, y huviera celebrado mucho , que no huvicíTcn fucc- 
„  dido. Todo lo que puede hacer es dár fus quexas, y reprefentar 
I, al Eeopecador > y á la Dieta del ImperÍQ,  á quien le importa,  que 
, ,  eile Circulo femauteugacn la Neutralidad, por Ls confequendas 

fatales , que pueden refulcat, y los recelos que hay, de que fe iû  
, ,  ccoduzga el Teatro de la Suerta en el Imperio.

, ,  Por efte efefto cornprehende el Circulo de 5»e»í#,que es muy 
„  necedatio, que fe haga.i las repcefencaciones convenienus, y que 
, , recomen las medidas eficaces para mantener, no íolamente elle 
, ,  Circulo en la Neutralidad , ñno cambien para ponerlo al abrigo 
, ,  de todoinluko, &c. , y Diciembre a. de xyq j.

Los Auflriacoshan reforzado fus pueílos fobre U:> froacerasdel 
Mar ]uefaio de Cades , y de c4  Territorio de B»le , y quieren decir  ̂
quefe acercarán luego al con unCuerpo de i óooo.hombres. To  ̂
LOS fus Regimientos de loíantería ios pondrán fobre el antiguo pie 
dt Guerra, esafaber, 2 300. hombres cada uno , y losdeCavallstía 
á 1000. y por elle medio feráelExercito uas numecoíotfta Campan 
ña que viene ,  que d o  la pa(T>da. Los Francc/es conciauao llempre,' 
cor, gran diligencia, fus traba) js fobre las orillas d;l Khin , y han ef̂  
tablecidoun puente muy sólido cn^l brazo pequeño de eftüRio,que 
fórmala Isla del Marquefado , y n iáeda obra, ni á otra alguna 
fie las que han conRruido dexan liegac á ninguno; ellos días lunco4 
gi io en l'eylerfeU  una Perfona de dUHncion , que dicen ferel Barón 
de Sarlesh^in, que venia de üi/e aquí con una fuma de dinero muy 
confiierable, y le han conducido á Huningue.

Genova 23. de Diciembre.

I*N fin , fe recibieron Carcas de B ifiia  , con fecha de 1 6 . del cocq 
i  ricnce , con la noticia, de que los Rebeldes de Córcega ( que f« 

juntaron el Jia 8, del mifmo, y los dos figu'eoces) convinieton uoai 
nimes en aceptar el AcregUmenco , que les embió eíli República» 
Ha llégalo un Navio de Guerra Inglés con dinero pata U Señora 
Archiduquefa, y parael Rey de fertíertj , y U  políefsioi de los Eft 
tadnSi que debía darfele á efle M enarca, fegun el Tratado átP'ormst 
aff:gurao de MiUn, que fe ha diferido de orden de la ocúora Afchi» 
duquefa, y que ha paffadoá Tuni el Gncral V'ccet , a empeñar al 
Rey á quele emoie al Príncipe de Lokuvitz un focorro de 5ooo» 
borqbres. Todos losavifos de 1̂  Ptovciua affeguiaa las grandes preq

vena
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'íeociones que fe hacetí para un pFoxImó Embarco de Tropas 5 y los 
de Bolonia dicefl* que las Tropas, que Hegabso allífuccclsivamente 
de jilemania , paflaban fin deteneefe i  Rm ini. Las Cateas de Capoles 
fuponen, que de lefulta de dos Correos, que llegaron á aquella C o t í  
te , uno d- la de Efpaiía,  y otro del Exercico del Duque de Moienat 
en el Éftado Eclefiatlico, le liavían ceoido diferentes Confejos de Ef- 
cado , y de Guerra, en los quales fe havía reíuelto echar una impo<; 
ficion de un millón de ducados, psvaaumentai las fuerzasdel dey- 
no 5 á cuyo fin fe hacían , con muy buen fuceflo en todas partes, Lê  
vas generales. Avilan de Conjlaiuinopla, por la via de ren ecia , que la 
7«er/<ihavia entregado una Kelacion á los Miniaros Ellrangetos de 
una ventaja,que havian corTeguidolosTurcos contra losPetlasiy en- 
tre|otras cofas dicen, q lograran fusTropas coger enmedio un gruef- 
ío  Deflacamcnto del Schach Nadir , por cuya acción coníiguieron 
desbaratarle entecasnente el Ejercito , y que defpues que le pallaron 
á cuchillo de 4. a 5. mil hombres, tomaron dos Plazas, que havian 
ocupado. Ella Ki l̂aciou añade , que defpues de ella ventaja, fe pu-, 
fo el Exercico Ochomano en marcha para Us Proatecas de Terfta.

Londres ¡ .d e  Enero.

I 'L  día t S ,  fe ptopufocnU Camara de los Comunes hacer uñare» 
' prefcncacion al Rey , fuplicandoleel no em.'tñat mas adelante á 

la Nación en unaG¡erra íobre el continente, en f.tvor de U 
Señora Aichidoquefa, lin que ante codas cofjis fe aiuAe nna Alianza 
con los ElladosGenecalesdcIasP^v{nci-is«' n;iaqá fin de coficat jun­
tos los gados conforme á las porciones de fuerzan, que fe cilipulaieri, 
S¿c. y de la mifma forma , que Ce praSico cRo en U ultima Guerra: 
£fia propoficioo dio motivo á grandes debates, y al cabo fue dcfprcis 
ciada á la pluralidad de 209. vetes, contra 13 a Se han mandado 
fundir luego 30. Cañones de a 24. librasde &aU , 20. de a 18. y 
xo, de á 12. que han de ferGr paca el Execcito del Rey en la pn xi> 
ma Campaña. Diferentes ExprelT.'S han lalido para diltincos Puercos, 
con ínllturdoQes parcicolates para lüsCapit.nes délos Navios de 
Guerra , que van á reforzar la Eíquadta del Almirante Macheus , jr 
fereducena 4. uno de po. Cañones, otro de 80. y 2. de ayo.

Tarts i t ,  de Enero.

A Sfcgtiran , que el Principe de Camp > Florido , Embtxador de 
S. M. Cithnlica , hsconsluido ds ajulldr cierta negociación 

con eRa Corte, con grandes ventajas paca la de E(paña', y in iqu; no 
fe penetran halla aora las parciculatiiades, las gran Ies prevenciones 
de Guerra,q». fehacen, indican Us confequencias. El Muques de 
leneiÓR, que llegdyá de OUnda, tiene fcequences coaletendascoii

los
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Íf4 J
los Mioíftros de Edado Jy ccceri Jquenobolvsrl áU //4j4, fuio' 
que faldrá áCaaipaaa en calidad de Tlienicnce General. Aiieguran, 
que.hará luego S. M. una promoción de 4. Maiifcales de Francia, 
a8. TheoícaccsGsneraks, y muchos Matifcalcs de Campo, yijuc 
al mifmo tiempo nombrará los Generales para la próxima Campaña. 
Las Carcas dc5ír<«i«r¿í) dicen,que faldria luego el Marifcalde Coig- 
ci á reconocer las piincipales Plazas, y que vendrá defpucs aquí á 
dar cuenta al Key del eftadode ellas. Las d iM a r¡ella  coolirman las 
grandes prevenciones, que en aquel Puerco,- y en otros fe hacen pa  ̂
ca el embarco de las Tropas, que han de paliar á Italia , las quales 
ván marchando de diferentes partes acia la Proven'!^, Según los avi» 
fo& ds Vetereshurgo, el Marques de la Checardia afsiñe reguUtmente á 
todüS losConfejos, que fe tienen en preleiicia ds la Emperatriz, coH 
mo alsimifcno á los de Gavinete. Eferiven de Srefi , que cllaban y i  
preveníaos 14 Navios da Guerra , yquefi trabajaba noche , y día 
eiUa conftruccioa de ceros nuevos, y que unos, y otros eUatiaa 
luego pronc. s para haceríe á la vela para paliar aTô *» á juntaifccoq 
los que allí fe arman.

Zaragoza 37. de tnero

En  confequencia de los avifos de Ma-írid , fus Mageftades ¿ y  AH 
c<̂ zas permanecen «gozando de perfeda Talud , CD mantenecT '̂ 

en fu Palacio del Real sitio del pjrdti.
El Inrendents de Matina de San Sebaíiian ha participado á la Cor^ 

te las noticias figuicnrcs: Que el Cofario Don ]aan Bautifta Petrej 
Capitán delCacUe , n )mbrado el Su» Pedro, apresó, too. leguas 
al Ocit d:l 401 Lifari , quatco Embarcaciones Inglesas, de por^ 
de 250. I )0. 140, loo. ToncUdas, nombradas el Berno», el £ij4 
fayo G e n i, y el ¡Vu âreí, fas Capitanes I hocnás Acvvood , Tho-j 
más N :vvo1oq , Carl'js Potcer, y Juan Benet; la primera con cac4 
g i d e i i a .  Toneles, y jp . Tcrc-;rotes de Azúcar, 59, Pipetes dq 
A uardientcRó 1, í .  de Zumo de Limón, 55. Tablones de Caobaj 
y 2y. ptíos cu oro , y plata , lo qua! conducía de ]amayca á Loni 
dres i y fe cree haya artibado eíU Embarcación á Galicia : la fegunq 
da 0011 I Jó. Toneles de Azúcar blanca, 50. Sacos de Gcogibre, ung 
Tonelada de Dicotcs de Elvfaoce, otra de Palo para dár color pai 
gizo , a. Sacos de Algodón , 4 B.rticas de Aguardiente Ron, 2jj¡ 
onzas de O.o en polvo , y loo. libras Sterlinas, moneda de ¡rg la i  
ierra, quillevaba de laSar&aiaá £.o»dres, y arribó al Puerto de 
Bau : U tercera con Bacallao', G ta líi, y Aguardiente de
C ’ iu , o n  drñino á Tep^n , en Ingl'atena , y llegó al Puerto de 
fr'/Bi*,  cti ^ tu r ta i I ia cou S4I pata U CartííBJ, aitibó á s<»q
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Sebaíiian, Y que tos Cofarios Donjuán Blondct, y Don Juan Tor9 
dañes , havian conducido también á aquel Puerco tres Ptefas Ingle^ 

j a s : el primero dos Bergantines, que tomo 8o. leguas al Noroeñe 
del de Fi'nts Teire, de porte de 140. y too. Toneladas, nocn«> 
brados la A m able M aria , y  el Mercader de B i ie fm  , fus Capitanes 
CSuillermo Lambeit, y Hetuique Yovng, con carga duro de 2U< 
400. fanegas de Cebada , 50O. Quefos ordinarios, 58. Batriksde 
Carne falada , a j.d e T o cin o , 64. de Manteca, 14. Barricas gran> 
des de Vnco deCerdo , 6. Caxas de Vtlas de Sebo , y i s .  docenas 
de Vafos ordinarios de vidrio i y d  otro de Lienzos áe Hambur^Ot 
Paños ordinarios, Dregottts, ülar.dillas, Sembteros, Medias, Za­
patos , Azadas, Clavazón, y Perdigón : el fegundo elNavío nom­
brado la£ríí<*nd , de ajo.Toneladas,fu Capiran Thomas M-nkor, 
Con jr5,TontU sde Azúcar , y a j de Cacao , que tfanfporcaba 
de la Isla de 54» íh rijíu v il á Londres, Arsímiímo añade con legnndo 
Correo,que en el Puerto de Gaet^tia entró el Navio /;2 /¿í-iíombra¿ 
do la Mariana , aprefado per el Coíatío Don Juan Plorendo de Mi­
randa , en las Cotias de Jn^laterra , cargado de rao. Barricas de 
Azúcar, 2. Zuriorres de Añil, joo. Cueros al peto, una partida de 
Zarzaparrilla , zo. Toneladas de Palo de Campeche , 6. Ferdos de 
Algodón, 40. Tablas de Cedro , urr Tonel de Aguardiente Ron, y 
una Caxa de Zapatos.

£1 de el Deparcamtnto del Ferrol ha dado cuenta , en Carca 
de pcimtro del corrtertc, de haver aprefado el Cofario Lorenzo 
Ervin , ocho leguas ala Mac de la Ciudad de Oporto , y conducido 
al Puerto de M afin,cl Bergantín nombrado el U n ith , de porte 
de 80. Toneladas, con carga de 19500. quintales deBacallae.

Y  el Mitiíflro de Marina de Bilbao dio también cuenca á fu Mag, 
en Carta de 6 . del corriente, que en aquella Ria entró el Cofatio 
Don J>-fephGordanescon dos Embarcacioacs Ingiefas, la una de 
porte de joo, Toneladas, y la otra de $0, con carga d c j p 5. 

■ Toneles de Azúcar, ao. de Cacao, zo. de Aguardiente Ron, otras 
Mercaictias, y u g ?  lo . pelos en moneda Efpañola, y Portugueía: 
cuyos Géneros tranfportaban déla jamayea , y Isla de San Chrijloval 
i  Londres, y á Brijlol i y que ademas apresó elle ,Cofario otras dos 
Embarcaciones Inglefas, cargadas de Naranja, Aguardiente , y Sal, 
que llevaban de Lisboa, y Nantes á B ri¡lb l, las quales rdcatói y añiq 
de , que el valor de ellas 4. prefas fe computa en mas de 5 09̂  
pefos.

En 2ara^o:{a; En l̂ a Imprcnu dcl Rey nuefteq Scñoc,

Ayuntamiento de Madrid




